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de Madrid 

Ref: 10/335694.9/26 

Área de Conservación de Montes 
Subdirección General de Gestión Territorial 

Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGULAN 
LA AUTORIZACIÓN DEL APROVECHAMIENTO PLURIANUAL DE PASTOS 2026/2029 EN LOS 
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA Nº 1-189 DENOMINADOS "LLANOS DE PEÑALARA Y 
LAGUNA DE LOS PAJAROS" y "LOS COTOS", PROPIEDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

CAPÍTULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

Cláusula 1. Ámbito de aplicación 

El objeto del presente pliego es regular las condiciones económico-administrativas de la 
autorización demanial para la ejecución del aprovechamiento plurianual de pastos 2026 - 2029 en 
los siguientes montes de utilidad pública (MUP) propiedad de la Comunidad de Madrid: 

Nº y denominación: MUP Nº 1-189 "LLANOS DE PEÑALARA Y LAGUNA DE LOS 
PAJAROS" y "LOS COTOS" 

Término Municipal: RASCAFRIA 

Referencia del expediente: PA-2026-2029-1 

Modalidad de enajenación: A riesgo y ventura 

Cosa cierta 456,75 hectáreas 

Cláusula 2. Régimen jurídico 

La autorización de este aprovechamiento se rige por lo dispuesto en el presente Pliego y en el 
respectivo Pliego particular de condiciones técnico-facultativas, para todo lo no previsto en estos 
Pliegos, será de aplicación, en primer término, lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Técnico­
Facultativas Generales para regular la Ejecución de los Disfrutes en Montes a cargo de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por Acuerdo de 18 de febrero de 1988 (en adelante PCTFGCM, 
publicado en BOCM de 1 de marzo de 1988) y en el Pliego Especial de Condiciones Técnico­
Facultativas para la regulación de la ejecución de aprovechamientos de pastos que no tengan 
carácter de vecinales, a realizar en montes a cargo de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Acuerdo de 17 de marzo de 1988 (BOCM de 6 de abril de 1988), así como, la Ley 16/1995, de 4 de 
mayo, Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid, la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes, y el vigente Reglamento de Montes aprobado por Decreto 485/1962, de 
22 de febrero. 

Subsidiariamente, será de aplicación lo dispuesto en la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio 
de la Comunidad de Madrid (en adelante LPCM), la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas (LPAP), en su Reglamento General aprobado por Real Decreto 
1373/2009, de 28 de agosto; y en la Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la 
Comunidad de Madrid. Igualmente, se aplicará con carácter supletorio la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en aquellos aspectos no regulados por las normas 
anteriores. 

Cláusula 3. Naturaleza jurídica 

Los pastos son un aprovechamiento forestal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.i) de la Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, y el artículo 76 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo. 
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